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1.FECHAS: 

 
El Circuito Matinal de Pádel de la FMP constará de seis pruebas en las siguientes fechas: 

 Del 25 al 29 de abril 

 Del 23 al 27 de mayo 

 Del 20 al 24 de junio 

 Del 26 al 30 de septiembre 

 Del 24 al 28 de octubre 

 Del 14 al 18 de noviembre 

Además se celebrará la prueba MASTER en diciembre tanto masculina como femenina con los 

ocho mejores jugadores clasificados de cada categoría.  

 

2. FORMATO DEL CIRCUITO: 

OPEN, abierto a todos los jugadores federados, tanto en categoría masculina como femenina.  

2.1. PARTICIPACIÓN 

Podrán participar en estos torneos todos los jugadores que tengan la licencia de pádel en vigor, 

comunitarios o extranjeros con permiso de residencia concedido o permiso de trabajo. En el 

Máster, sólo podrán participar aquellos jugadores que tengan la licencia federativa en vigor por 

la Comunidad de Madrid.   

No podrán participar aquellos jugadores/as que estén sancionados o tengan su licencia 

inhabilitada. 

Para poder participar en el MASTER será necesario haber participado en al menos la mitad de 

las pruebas celebradas. 

2.2 RANKING 

La clasificación se confeccionará quincenalmente, los martes, siendo publicada en la web 

(apartado COMPETICIÓN/RANKING MATINAL). 

 

La tabla de puntos de los torneos se puede ver dentro del apartado NORMAS / Documentación 

de normativa y reglamentos/ Tabla de puntos. 

 

EL ranking se realizará por average, se irán sumando los puntos obtenidos en cada prueba 

disputada según la ronda alcanzada y la categoría de la misma. 

 

2.3 SISTEMA DE JUEGO 

 

La competición se disputará en formato de cuadro eliminatorio para cada categoría. 

 

Habrá cuadro de consolación para todas aquellas parejas que pierdan su primer partido, 

siempre y cuando no hayan dado W.O.  

Las parejas no presentadas (W.O.) en primera ronda y los perdedores de segunda ronda que 

hayan pasado su primer partido por incomparecencia de los contrarios no tendrán derecho a 

consolación. 
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2.4 CUADROS Y HORARIOS 

 

Los partidos se celebrarán de lunes a viernes en los siguientes horarios: 10:00, 11:00 y 12:00. 

 

Las pruebas del circuito matinal podrán ser de categoría Una, Dos y Tres estrellas. 

 

Los cuadros masculinos y femeninos serán de dieciséis parejas con cuatro cabezas de serie por 

cada categoría. En el caso de que no hubiera un mínimo de ocho parejas en alguna categoría, 

las absorberá la categoría anterior. 

 

En las categorías que los cuadros queden abiertos el número de cabezas de serie se obtendrá 

conforme a la Normativa Técnica de la FMP. 

 

Se recomienda siempre consultar la ‘Información del Torneo’ que viene asociada a la inscripción 

de cada una de las pruebas en la página web.  

 

Cada jugador podrá consultar el horario de su primer partido a través de la página web de la 

FMP los viernes por la mañana en el apartado de CUADROS Y HORARIOS de cada torneo. 

 

 

3. NORMATIVA CIRCUITO: 

Para todas aquellas cuestiones que no estén contemplas en la Normativa del Circuito Matinal se 

regularán según el Reglamento Técnico de la Federación Madrileña de Pádel. 

 

3.1. INSCRIPCIÓN 

Las inscripciones se realizan en la página web de la FMP (www.fmpadel.com) en el apartado: 

"Competición" > "Torneos" en "Inscripciones abiertas"  

 

Un jugador  podrá inscribirse en una misma semana a la prueba del circuito matinal y a otra 

prueba de la FMP. 

 

El plazo del cierre de inscripción será el JUEVES anterior a la fecha de comienzo del torneo a las 

12.00, el cierre del plazo del pago de la inscripción y aceptación de la declaración responsable 

será seis horas después del cierre de inscripción (JUEVES a las 18.00). 

 

Una vez cerrada la inscripción se publicarán las listas de inscritos, pudiéndose realizar cualquier 

reclamación en un plazo de seis horas. En este plazo, se podrá anular la inscripción  mediante 

correo electrónico a secretariatecnica@fmpadel.com.  

 

Fuera de este plazo no será posible darse de baja, por lo que ambos integrantes deberán 

abonar su inscripción para no ser sancionados a no ser que se aporte un documento oficial 

(parte médico, certificado de defunción, policía, etc) que se deberá enviar a la federación 

como muy tarde setenta y dos horas después de finalizar la prueba –normalmente los lunes 

hasta las 14.00). No serán válidos certificados expedidos por fisioterapeutas. 

 

Una vez realizado el sorteo no se modificarán los cuadros.  

 

Para la primera prueba se tomarán los puntos de cada jugador del ranking absoluto, a partir de 

la segunda prueba se usarán los puntos del ranking propio del circuito, denominado RANKING 

MATINAL. 

mailto:secretariatecnica@fmpadel.com
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3.1.1 PRECIO 

20 € con regalo de inscripción incluido. 

 

3.1.2 WILD CARD 

Una vez realizada la inscripción de la pareja, se deberá enviar un correo electrónico a 

secretariatecnica@fmpadel.com antes del cierre de inscripción del torneo en el que se exponga 

la solicitud de Wild Card, indicando de forma clara los datos de los dos jugadores y del torneo 

para el que se solicita. 

Podrá haber haber un máximo de cuatro Wild Card, tres otorgados por la FMP y otro por la 

organización.    

Cualquier solicitud de Wild Card fuera de plazo no será tenida en consideración.  

 

3.1.3 W.O.´s 

Si el W.O. se preavisa con al menos cuatro horas al juez árbitro de la prueba y se justifica 

mediante un documento oficial (parte médico, certificado de defunción, policía, etc.) en las 72 

horas posteriores a la conclusión de la misma, se considerará W.O avisado y justificado, 

anulándose la inscripción y la posible sanción.  

Si un equipo, una pareja o un jugador abandonan injustificadamente una competición, el 

equipo, en el primer caso, y la pareja en los otros dos, perderán todo derecho al premio y los 

puntos alcanzados en la misma, sin perjuicio de la posible responsabilidad disciplinaria en la que 

hubieran podido incurrir. 

Hasta octavos de final, y previo aviso de cuatro horas al juez árbitro antes de la celebración del 

siguiente partido, se asignarán los puntos sin necesidad de justificar la incomparecencia. 

A partir de cuartos de final, además de avisar con cuatro horas de antelación al menos, se 

deberán justificar los motivos del W.O. en el plazo máximo de  setenta y dos  horas después de la 

finalización del torneo. Se deberá aportar documento de un organismo oficial (médico, 

defunción, policía, etc), no siendo válidos los emitidos por fisioterapeutas. 

3.2 SISTEMA DE PUNTUACIÓN 

Los partidos se disputarán con punto de oro (sin ventaja al llegar a iguales). 

4. PREMIOS 

El organizador de cada prueba establecerá las condiciones para la entrega de trofeos y 

premios a los jugadores tanto en el cuadro principal como el de consolación, indicando si es 

necesaria la asistencia de uno o de los dos miembros de la pareja y el momento en el que los 

pueden recoger. 

Se podrán consultar todos estos datos en la información de cada prueba que se publica en la 

página web de la FMP una vez abierta la inscripción de la misma. 

Si el jugador no cumple con los requisitos exigidos por el organizador perderá el derecho a los 

premios.  

En caso de no asistir a la entrega de premios, los trofeos se remitirán a la FMP, donde los 

jugadores dispondrán del plazo de un mes para reclamarlos. 


